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ron desvanecidas por el cuentadante, según 
anotaciones puestas a las mismas, y lo mani
festado por el nombrado Contador al folio 
41 de este expediente, en vista de lo cual, el 
Jefe de la Sala, doctor J. A. Salmerón, 
mandó pasar estas diligencias al suscri
to Contador para su tramitación judicial y 
f ali o, en virtud de auto de las nueve y me
dia de mañ.ana del diez y nueve de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
por lo que se mandó abrir la glosa judicial 
ordenada, conforme auto de las diez y quin
ce minutos de la manana de la misma fe
cha, mes y ano citados, folio 41 vuelto, y 
folio 42. 

11 
Que en escrito fechado el veintiuno de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
suscrito por el Br. José .Gutiérrez Sánchez, 
mayor de edad, soltero, pasante en Dere
cho y de este domicilio, en que pide se le 

GOBERNACION y ANEXOS tenga por personado en e11te juicio en su ca· =-----=----------======= rácter de apoderado especial de don J. An· 
SENTENCIA N9 203 

Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Esper.ial de Beneficencia, Contaduria de 
Glosa Judicial, Managua, D.N., diez y seis 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las siete· y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesoreria de 
la Junta Local de Beneficencia de León, 
llevada del primero de Julio al treinta de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
y cuatro por su Tesorero don J. Antonio 
Gil, mayor de edad, casado, Contador Mer· 
cantil y de aquel domicilio, 

· · Resulta: 
Que según los términos de la carta-cuen

ta, folio 28, hubo un total de lngrf'sos y 
Egresos en Efectivo, de noventa mil ciento 
veintiseis córdobas y sesenta y ocho centa· 
vos C$ 90, 126.68, en cuyo total se halla com · 
prendida Ja existencia anterior de . . • . . 
C$ 7,269.39 y la de C$ 7,881.10 para el pri
mero de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

tonio Gil, lo cual acredita con el testimonio 
de poder que acompafia al folio 44 de estas 
diligencias, se mandó tenerlo por persona· 
do conforme auto de las once de mat\ana 
de la misma fecha, mes y ano del escrito 
en referencia, folio 43. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al • 
señ.or Fiscal General de Hacienda, el prime· 
ro de los nombrados dijo, en el mismo es· 
crito de personamiento, que una vez oida la 
opinión fiscal, se dicte sentencia favorable 
a su mandante, y que renuncia a cualquier 
traslado que se le mande correr: y el seflor 
Fiscal Especifico, al devolver el mismo tras
lado, entre otras cosas dijo, folio 44: "No 
hay nulidades en el procedimiento, y pido 
se dicte sentencia declarando la solvencia 
del cuentadante por aparecer de11vanecidos 
todos los reparos formulados". 

. Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida la 

opinión Fiscal, desvanecidas las glosas y oh· 
servaciones formuladas, y de conformidad 

Considerando: con el Arto. 17 del Decreto Legislativo de 
Que habiendo sido remitidos los respecti- 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla

voe documentos de Ingresos y Egresos, se- mentsria del Tribunal de Cuentas de la Re· 
g(m Inventario, y hecho el respectivo pedi- púbica, de 15 de Diciembre de 1899, se
mento de gloss, folio 19 el Contador don gnnda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
Francisco José González, encargado del de 30 de Marzo de 1936, el suscrit'> Conta· 
t>x&men de esta cuenta, le formuló siete_ dor Tramitador .Tudicial, en nombre de la 
{7] gJ01as y una [l] observaciOn que fue- República. definitivamente. 
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Falla: 
Que esta cuenta asf historiada, es buena 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, seftor J. Antonio Gil y su 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesorero de la Junta Local de Beneficencia 
de León, por lo que se refiere al periodo 
comprendido del primero de Julio y el trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

Librese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fini
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel sella
do de ley, a fin de que le sea extendido por 
el sefi.or Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador.-Vic
torino Alvarez R., Srio. Conta. Esp. de Be
neficencia. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

DEMARCACION DE LOS CANTONES 

ELECTORALES DEL DEPARTA· 
MENTO DK MATAGALPA 

Municipio de Matag-atpa 

1 -Cantón Nore1te urbano.-Comprende: 
la parte norte de la ciudad, entre la ave 
nlda central y la ·~ calle sur y los Vi:1lle1 
de San Salvador y San Francl1co, llnila: 
al norte, con vallP1 de El Arenal y Palcl· 
la; al 1ur, con el cantón 1ure1te urbano; 
al e1te, con el cantón de Szrnta Emllia; y 
al occidente, coa el cantón noroeste urhano. 

2-Cantón Noroeste urbano.-Comprende: 
la parte noroeste de la cludar'I, entre la 
avenida central y la ·~ calle 1ur y lea va
lles de Llano Grande, Piedra de Agua y 
Molino Norte, ll11da: al norte, con el can· 
t6n de Palclla; al sur, con el cant6n au· 
roeste urbano; al oriente, con el cantón 
nore11te urbano; y al occidente, con el can· 
t6n de La Corneta. 

3-Cantóa auremte urbano.-Comprende: 
h parte aureate de la ciudad, entre la ave· 
nlda central y la ·~ calle aur y 101 valles 
de Slare, La Garita, Abay, Apantlllo y 
Apante Grande, linda: al norte, con el ca:1 
t6n noreate urbano; al aur, ccin el cantón 
d~ Jucuilpa Arriba; al orlentt-, C:>n el can· 
tón de Samulalf; y al occidente, con el 
·cant6n 1uroe1te urbano. · 

4-Cantón auroeate urbano.-Comprende: 
la parte 1uroe1te de l.t ciudad, entre la 
avenida central y la '°' calle aur, v los 
valle1 de San Pedro, Suaumá y Lr1 E1te· 
ro1, linda: al norte, con el cantón noroeste 
urbano; al aur, con el cantón de Jucuapa 
Arriba; al oriente, con el cantón 1ureet 1 

urbano; y al occidente, c;oo el cantón de 
Laa Teju. 

5-Cantón de Palclla.-Comprende: 101 
valles de Palclla. Apallli, Calpules, La 
Galera, San Joaé de Umure, La Lima, 
Rincón Largo, Sitio Vlfjo, Et Rancho, 
Ocotal E1pe10, Laguna Verde, La Laguna 
y Lo1 Encuentro•, llncfa: al norte y occl· 
ciente, con jurl1dlcclón de Jlnotega; al 1ur, 
con el cantón noroeste urbano y La Cor· 
neta; y al oriente, con el cantón noreste 
urbano. 

6-Cantón de La Corneta.-Comprende: 
loa valle1 de La Corneta, Tejerlna, Yaule 
Arriba, San Felipe, Quebrada Honda, La 
Pita, San Nicolát, El Palacio, Y JU lito, Ce· 
rro RedonJo, La Joya y Cc.yotepe, linda: 
al norte, con el cantón de Palclla; al 1ur, 
con jurladlcc16n de SébaCt.·; al oriente, con 
el cantón de Lu Tejas y noroeste urbano; 
y al occHentE", con ju1!1dlcclón de J tnotega. 

7 -Cantón de Lu Tt ja1. -Comprende. 
101 vaJ:ea de L'\I Tt-jaa, Llml1to, Llzarco, 
Laguna Seca, Loe Encuentro1, Guaaguali 
Arriba y Guaaguali Abajo, linda: al norte, 
con el cantón de La C,rneta; al 1ur, con 
Jucuap ·; al oriente, con loa cantonea no· 
roeste .Y 1uroe1te urbano•; y al occidente, 
con el cant6n de La Corneta. · 

8 -Cantón de J ucua.pa Arrlba.-rompren
de: loa valle• de Jucu11pa Arriba, Jucuapa 
AbajJ, J .malea, Molino Sur y El Cacao, 
linda: al norte, con loa cantone1 aure•te y 
suroeste urbano1; al aur, con el cantón de 
Jumilqui¡ al oriente, con el de Samulalí y 
Piedra Colorada; y al occidente, con jurl•· 
Jkción de Sébaco. 

9-Cantón de J umalquf.-ComprendE': 101 
valles de Jumalquí y Et Guineo, linda: al 
norte, con el cantón de Jucuapa; al .aur, 
con jurladlccl6n de Terrahona; al oriente, 
con Piedra Colora fa; y al o~clñente, con 
jurisdicción de Sébaco. 

10-Cantón de Piedra Colorada.-Com· 
prende: Loa valles de Piedra Colorada y 
El Ma tazano, linda: al norte, con el can· 
tón de Samulali; al 1ur, con jurisdicción 
de San Dionlclo¡ al orlent'-', con el cantón 
dP Susuli¡ y al occldenltl, con el cantón 
de J umaiqui. . 

' 1 -Cantón de Su1ulí.-Comprende· Loa 
valle1 de Suaull, Zipotlllo, Gulhu1e, Por· 
tillo del Jícaro y el Ocotlllo, linda: al nor· 
ta, con el cantón de Samulalí; al 1ur y 
<>ccldente, con el cantón de Piedra Colo· 
rad11; y al oriente, con el cantón de El 
Chile. 

1 z-Cantón de Sa.mulali,..._Comprende: 
El valle de Samulalí, linda: al norte, con 
el cantón de San Ramón; al Sur, con el 
cantón de P.edra Colorada y Su1ulr; al 
oriente, con el cantón de El Chile¡ y al 
occidente, con el cantón de J ucuapa. 

13-Cantón .de El Chlle.-Comprendl': 
Lo1 valle1 de El Chile y Ocalea, linda: 
al norte, con el can\Ón de La Reina; .al 
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aur, con el cantón de Pufblo V1ej ; al 
oriente, con el cantón de Et Horno y San 
Marco•; y al occidente, con el de Samu 
lli. 

14-Cant6n de Pueblo Víej-,.-Compren
rll!: Lo• valles de Pueblo VIFj", y S111 
Marco•, Loa Limones, linda: al oorte, con 
el cantón de El Chile y Suauli; al aur, 
con jurisdicción de San Dlonlslr; al orlen· 
te, con el cantón de de San Marco~: y al 
occidente, con el de Samualali y Piedra 
Colorada, 

15-Cant6n de Santa Emllla.-Compren· 
de: Loa valle1 de Santa Emllla, L1 t:um 
pllda, Laa Caf\a1, Lu E1caleru y ·L•1 Nu
bes, linda: al nor1e, con el cantón de El 
Coyolar y jurltdlcclón de Jlnotel{a; ;si aur, 
con jurlsdiccl6n de San Ramón; al orien
te, CNl el cantón de Yulca · 1ur, y al oc
ccldente, con el cantón noroeate urbano. 

16 -Cantón de El Coyolar.-Comprende: 
L"s valles El Coyol~r. Ya1lca norte, y el 
Tuma 1ltuado a la márgen derecha de di 
cho río, linda: al norte, con río Tuma; al 
aur, con Yaatca aur y Smta Emllla; ai 
oriente, con El Guapolal; y al OClUente 
con el cantón Santa Emllla. 

1 7 --Cantón de Caratera,-Comprende: 
Loa vallea de Caralera y Tuma en la mar· 
gen Izquierda del Río Guaaaca, La Gua
ta, linda: al norte, con jurltdlccl6n de J 1 

notega; al aur, con ria Turna; al oriente, 
con el cantón Bul~ul; y al occlJente, con 
jurladlccl6n de }'nctega. 

18-Cantón Bulbul.-Comprende: Lo1 va
llu de Bulbul, El V¡j~o, La1 Carpu y 
B<tbasca y todo lo que queJa en la mar· 
gen lzqule1da del río Tuma, la PI, ada 
Real de la Coata y el Rlo Yaoaca, linda: 
al norte, con jurladlccl6n de Jlnotega; al 
oriente, con Departamento de Z-layf; al 
1ur, con el cantón de El Corozo; y al occi
dente, con el cantón de c.uatera. 

Municipio de .San Ramón 
19-Cantón de San Ram6o. -Compren· 

de: La poblacl6n del pueblo de Sao Ra
món y 101 vctllea de Mal p.,,.,, Matapalo, 
La Pita, Guadalupe, El Plomo, La Lima 
y San Rafael, Jlnda: norte, co11 cantón de 
Ya1lca 1ur; al aur, con cant6n de Samula
lí; al orleute con el cantón de La R-eln~; 
y al occidente, con jurladlcción de Mata
galpa. 

20 - Cantón de La Reloa.-Comprende: 
El Mineral La Reina, Yúcul, Monte Gran
de, La Laguna, El Naranjo, Molejone1 y 
Sao Pablo, lloda: al norte, con cantón de 
:Yaalca Sur; al aur, cun cantón El Cbllt·; 
al oriente, con cactÓQ de El Horno; y al 
occidente con el cantón de Sao Ramón. 

21-Cantón de.. El Horno.-Comprende: 
Lo1 valles de El Horno. Ouabule, Sabana 
Grande y Azancor, linda: al norte, con el 
~ant6u de Ya1lca Sur; ttl 1ur, con el can· 

tón Pueblo Vif'j ; al oriente, con el can
tón de B•.ienct Viah¡ y al occidente, con 
el" can1ór1 de La Reina. 

22-Cantón de Buena Vl1ta.-Copmrenrie: 
Lo1 va 1~1 de Buena Vfua. Uluae, Upáb, 
Et Jícaro El Plantel, El Roé!eo y El Jo 
h<', linda; al norte, con el cantón El Gu< • 
pot~I; al aur, con jurladlcclón de Muy Muy, 
al oriente, con Río U~áb; y al ocddente; 
con el cantón El Horno. 

23-Cantón de Pancazán.-Compreude: 
L'>a valles de Pancazán, El Sab~lar, Apan
tf', El Bálzamo y El Z'lnto, linda: al Nor· 
tt', cm el ca11t611 El Guapota!; al aur, C0'1 
j11ri11rtlccl6n de MatlgUá•; al orl,.ntf', con el 
río Turna; al OC( i.iente, con el río Uráh 

24-Cantón Et Guapotal.-Com1•rende: 
Los vallea El Guapota 1, Agua A m .rlll~; 
Tapasllto, Q'111lle y El Porvenir, lln,fa: itl 
norte, río Tum11; al aur, con el cantón de 
Pacazán; al Nlente, con n~partamento <le 
z.,taya; y occidente, lOll jurl~dicciÓn de 
M;.t1g4IP"-

25-Cant6n El Corozal.--Compren 1t: Pat· 
te ctel valle La Mut .. , del camino rtal al 
Z1bale1a, tod.t. la parte oriental; Apantillo 
del Zaoalar desde la margen Izquierda del 
rio de El Benito; 101 vall"a El Con~o y 
El Cacao butl juri1dlccl6n de Matlguá•, 
linda: al oriente, jurl1rilcclón de Matl2oá•; 
al occidente, cantón El Guapota); al norte, 
con río Tuma; y 11ur, cantón de Panca1án. 

26-CantOn de Yaslca aur.-Comprende: 
loa valle• de Ya1lca au; sur llapo, Y" yule, 
Palo Blanco, El Roblar, La Pc1cayona, Ilf. 
po y La Corona, linda: al Norte, con can
tón El Coyolar y Et Guapota!, al aur, con 
cantón de San Ramón y La- Reln&; al 
Oriente, con cantón de Buena Vista y El 
Horno; y al Occidente, con cantón Santa 
Emllla, 

Mtmi'cipio de Matiguds 
27-Cantón Orit:tJtal de Maiifl(uáa.-ColD· 

prenrie:-La parte oriental de la población 
y 101 valle• de La1 Limas. L11 Mercedea, 
B1dbul, Ccd\o de Oro, El V j tgual, El Mo· 
no y El Anzuelo, linda: norte, con juris
dicción de San R· m6n: al 1ur con cantón 
de Sair, al oriente con el cantón El Cacao; 
y al Occidente, con el cantón occidental de 
Matlguá1, · 

28-Cant6n occidental de Matlguá1.
Comprende: La parte occidental del pueblo 
y los valles Cangrt:jal, 'Maderas, Vllgua, 
Seb.dllla, Q.iirragua, El Trapiche, Tierra 
Blanca, La Sultana, Cuclle, Oj )Che, Peder· 
ala, Rincón del Tigre, Bubuae. .Quebran· 
tadero, Pata1.tule y El Coyolar, tineta: orlen· 
te, cantón oriental da Matlguáa, poniente, 
con jurlccióa de Matagalp~ y Muy Muy; 
al norte con el c¡ntóu El Cacao; y al 1ur, 
con c:ontóo de Salz . 

.z9-Cant6n El Cacao.-Compreode: Los 
nlles E~ c;acao, M~Y Muy Vlej J, Maoae~ 
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ra, El Guabo y Mu1ún, linda: oriente, De· 
partamooto de Zelay11; occidente, cantón El 

Coroza!; n..1rte, rio Tum;i; y 1ur, cantone• 
oriental y occidental de Matlguá1. 

30-Cant6n de Salz.-Comprende: Lo1 
val1e1 de Salz, Cai\o Baltazar, El Bálz:.mo, 
Caflo del Muerto, Palgulta, Llqula, Vera 
Cruz, Río Blanco, Guanaguana, Salto de 

la Hoya, Palo de Pan, Cafto La Tronca, 

Lagarto Colorado y El Zontolar, linda: nor· 
te, con cantone• de Matlguá1; sur, Dep \t· 
tamento de Boaco; oriente, Departamento 
de Zelaya y cantón El Cacao; y Poniente, 
jurl1dlcci6n de Muy Muy. 

Municipio dt Muy Muy 
31-Canlón de Muy Muy.-Comprende: 

La población de Muy Muy y 101 valles de 

Compaaagua, E1qulpnlltaa, El Tortuguero, 

San Jerónlmo, San Pedro, Guasmure, El 
Guineo, Mal Paso, Esqulrín, Malzam1, La 
Guardia, Coyotepf',,A1ancibar y Pefta Blan· 
ca, linda: al norte, río de Matagalpa; al 

1ur, jurl1dlccl6n de Boaco y cantón Gulll
gua; al oriente, río Matagalpa; y cantón 

Gulllgu ~; y al Poniente, río Yaguale y El 
Zapote. 

3 2- Cant6n GulllJlua.-Comprende: 101 

valle• Gulllgua El Bá.l1omo, El Zompope 
ro, El Bosque, Palo Alto, Cerro del Caba· 
llo, Olama, San Vicente, Rincón de lu 

Pavaa, El Terrero, Bato Nuevo, Espinal, 
Burrera, Mollej 1ne1, El Horcón, Las Lo· 

m:11 1 El Camarón, Agua Caliente, Salto 
del Gavilán, Ranchería, El Laurel, San 

Mlguellto y El Corozo, linda: norte, can· 
t6n de Muy Muy; 1ur, río Olama; oriente, 

río Grande pe Matagalpa; y plnlente, ju· 
rl1dlccl6n de Esqulpulu. 

fl'lunicipfo de Esqui/Ju/as ' 

33 -Cantón de E1qulpula1.-Comprénde: 
la poblac.lón d"! Ciudad E1qulpula1 y valle• 
El Barro, Et Terrero, La Enea, Co1cullo, 

La1 Pilas, Azucenal, Cinta Verde, Cerro 
del Padre, Piedra. Grande1', linda: al norte, 
con cant6n El Gorrión; al 1ur y oriente, 

con jurl1dlccl6n de Boaco; y al Poniente, 
con juri1dlccl6n de San Dlonlslo y Terra
bona. 

34-Cant60 El Gorrl6n.-Comprende: 101 
valle• El Gorrión, Mlragua1, El Rodeo, 
Santa Ana, El Castillo y (.;umalca, linda: 
oriente jurl1dlcci6n de Muy Muy; poniente, 
jurl1dlccl6n de San Dlonislo; norte, con 

jurl1dlccl6n de Matagalpa; y 1ur, con el 
cantón de E1qulpula1. 

Municipio de San Dionisio 
35-Cantón de San Dlonl1lo.-Compren· 

de: la poblac16n de San Dlonl1lo y los 

valle• El Co107.o, El Carrlzal, Piedra Lar

Rª y Calleo, linda: norte, ton - jurl1dlccl6n. 
de Matagalpa; oriente y sur, con -.jurl1d!c
clón de Esqulpula1; ·y occidente, co'n -jurl1· 
dicción de,Terrabc.na. 

Municipio de San lsid1'o 
36 -Cantón urbano de San hldro,-Com· 

prende: la pob1ac16n y 101 va1le1 Rlo Vie

jo. El Jocote, El Sitio, Quebrada Honda, 

Quebrada Seca y Santa Rosa, linda: Norte, 
con jurl1rllccl6n de La Trinidad; 1ur, con 
jurl1dlccl60 de Ciudad Darlo; oriente, con 
jurl1dlcclón de Sébaco: y poniente, con el 
cantón occl<iental de San hidro, 

37-Cantón occidental de San hidro.
Comprende: 101 valles El Carrlzal, Las Cl· 
dra1, El Plan, Laa Uva1, Los Corredero1, 

Macuellzo, El Carrizo, Sibanetaa y S:in 
Andrés, linda: al norte, con jurl1dlccl6n 
de La Trinidad; al sur, con juri1dlcclón 
de Ciudad D.uío; al oriente, con Cantón 

urbano; y al occidente, con jurl1dlccl6n de 

Le6n. 
Municipio de Sébato 

38-Cant6n de Sébaco.-Comprende: toda 
la jurl1dlccl6n municipal de Sébaco, liada: 
norte, coa jurlsdlccl6n de Matal{alp<1; al 

1ur, con jurl1dlccl60 de Cluda1 D.uio; al 
oriente, con jurl1dlcclóo de Terrabona; y 
al Occidente, con jurl1dlccl6n de San lll· 
dro. 

Mu1li&ipio de Ciudad DatÍIJ 

39-Cantón urbano.-Comprende: la clu· 
dad. La Carreta, Pule, El Cicao, Agua 
E1c;oadlda, Alvlzú, El - Dasplayado, Santa 
Lucia, El Tamarindo, El Olote, San Fran· 

cisco, Las J ablllu, Guacata1ta, El Tortu· 
guero, Apompuá. El Jovo, La1 Laj 11, La 
Curba, Ojoche, Veracrul, El Ztrzal, Saba· 

na Verde, Palos Verde, Metaplta, Papalán 

y El Horno, Iluda: al norte, con jurladlc· 
clón de Sébaco; al 1ur, c:on el cant6n de 
El Carmen; al oriente, con el cantón de 

Maunlca y el de El Carmen; y al occlden· 

te, con el cant6n de Tecuaoapa y el de 

Totumbla. 
41)-Cant6n de Real de la Cruz.-Com · • 

prende: Lo1 valle• de Real de la Cruz, La 
Majada, La Laguna, Lu Mangu, El Cuer· 
vo, El Ocote, Lu Uvas, Boquerón, El Jua· 
qulllo, Ag11a Fría, San Benito del Carrlzal, 

San Agustín, Matapallto, Lo• Letrero•, La 
Cruz de la India, El Carrlzal, Bordo de lae 
Tlnaju, Tata1came, Q11ebrada Honda, El 

Zapote, Ra1trojo1 Monte GrandE", La Sole
dad, ~I Caconal, El Barro, linda: al norte, 

con jurl1dlcclone1 de Santa Ro1a y San 
hidro; al oriente ySur, r.on el Río Viejo; 

y al occidente, con jurladlcclón de El Jlcaral 

y Santa Ron. 

41-Cant6n de Tc:cuauapa, Comprende: 

Los valle1 de Tecuaaapa, Hato de la Vlr· 

gen, Bato Nuevo, Regadlllo, La Pitahaya, 
Las Cafta11, .Catas Vieja.a, Tierra Colorada, 

Bacacán, Chllamate, 'Manci pal, La1 Pozae, 

Chagillte. de· loa Obanrlos,;. El~ Q•1equl1q11e, 
Las- Me1u, ~A1fento· Viej.,,..El Delirio San, 

E1~eban, El Chagüite de lo'I Tremlnlo, Lo1 

Coco1, Rtncooada, La Remonta, La Celva, 

~~~J 
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El Oj JChal, Cerro Graude, La Montat'la, 
Lo• Conale1, El Cope!, La Guayaba, El 
Plantel de Monte, liuda: al norte y occl 
dente, con Viejo; al 1ur, con el cantón de 
Totumbla y camino de ciudad Dario al 
borbo de Trujillo; y al oriente, con cantón 
Urbano. 

4:i-Cant6n de Totumbla.-Comprende: 
L'11 valle.1 de Totumbla, Palo de Agua, Ma 
cuell1, El Pavón, Trujlllo, El Braall, A~ua 
Fría, Lo1 Rutroj1•, Lo1 Cerrlto1, Lo• En 
cuentro1, Calpule1, L11 Pozaa,'La Palma, To
tumbla, Agua Fría, DJ1 Q.iebradaa, Saba
na Grande, Rinconada, E1 Ocote, El Cbar 
co de Totumbla, Talpehte,. L:t• Nube1, 
Guayabal, Santa Maria, Nopa, El Etplnal, 
Gul1canal, El Terrero, Los Arco1, Lu Mt>r
cede1, Anonlla, La Mora, San Jo1é, La 
Campana del Oregano, El Cacao, linda: 
al norte, con cantón de Tecuanapa; al sur, 
con jurl1dlccl6n de Tlpltapa; al oriente, 
con el cantón Urbano y el del Carmen; y 
al occidente, con jurl1dlccl6n de San Fran
cl•co del C•rnlcero. 

43-Cantón del Carmen.··Comprende: l 011 
valk1 Rl Carmen, Apacorral, San Antonio, 
i.u1 Cedro1, Lu Nube•, Moyoá, El Gua 
yaba!, El Charco, El P"lmar, El Carao, La 
Sarnoza, La Pita, Tetlllae, El Roearlo, Puer
ta Vltja, La Calabaza, La Cruz, La M.i.jada, 
El Talpetato de la1 Cat'lae, El Congo, San 
Juanillo, El Jícaro, Cuajlnlqullapa, San Mar· 
coi, Santa Roaalia, Rl B.-juco y Laa Ca 
noas, linda: al norte, con el cantón Urbano 
y el de Maxunlca; al 1ur, con el cantón de 
hpangual y jurl1dlcclón de Tlpltapa; al 
Oriente, con jurl1dlcclón de Tlpitapa y can
tón de hpagual; y al occidente, con el can 
tón de TC'tumbla y Urbano. 

44-Cantón de hpangu.i.1.-Compreode: 
Lo• valle1 lspaogual. Tamalapa, Nombre 
rie J eaú1, El Cacao, Olomlnapa, Santa Ana, 
Et Crl1tal, El Guineo, La Pita, El Plac~. 
El Carao, El Coyollto, La Guayaba, Rln· 
eón del Diablo, El E1plnal, Santa I.abel, 
El Cbote, Nltperal, El Pa1tor, El Roble, 
Los Pedernale1, El Rodeo, Llano San Juan 
El Terrero, El Jobo, Sonzapole, Llano V t:.r· 
de, Lu Penca1, Guaplnol, Cerro Grande y 
]agua, linda: al norte con el Río Grande 
de Matagalpa; al 1ur, con jurl1dlcclón de 
Tlpftapa y Teustepe; al oriente, con juris
dicción de E1qulpulu, San José y Teu1te· 
pe; y al occidente, con el cantón del Car· 
men. 

45-Cantóc de Maunlca.-Comprende: 
Maunlca, San Esteban, Cba~ülte Gr1nde, 
Potrero de San Antonio, El Cacao, Burro 
Muerto, Potrtlrlo1 Laa Minaa, El Hato, El 
Carbal, San Cri1tóbal, Candelaria, Apaco
rral, Cerro Colorado," El Naranjo, El Z•Jrrl· 
llo, Baca án, La1 L11jt1, Vlrlwa1cc& y El 
Abra, llndc.: c.1 norte, con jurisdicción rte 
Sébaco; al 1ur, con cantón del Ca~m::n; al 

oriente, con jurl1dlcclón de Tecrabona; y 
al occidente, con cantón Urbano. 

ilfzmicipio de 7 erra6ona 
46 -Cantón urbano orlenta•,-Compren· 

de.-La parte oriental del pueblo de Te· 
rrabona y los valles de Apatu, Monte Ver
de, La Pite& y El B 1nete, lln fa: al norte, 
con el cantón de Ay.i.cuca; al 1ur, con el 
Río Grande de MataQ"alp~; al oriente, con 
jurl1dlcclóo de San Dlonf1lo; y al occiden
te, con el cantón urbano occidental. 

47-Cant6n urbano occidental.-Compren· 
de: la parte occidental ·del pueblo y 101 
valles y coceríos de El Cblf ón, Vacacán, 
Lae Pllu, Caf\a Grande, Piedra Grande, 
Mllloml, S:in Pedro y.San Jo1é, linda: al 
' riente, con cantón urbano oriental; a 1 oc· 
clciente, con jurl1dlcclón de Clucfa.1 Dario; 
al norte, con el cantón de Payacuca; y al 
1ur, con el Rfo Grande de Matagalpa. 

48-Cantón de Payacuca.-Comprende: 
101 valle• de Payacuca. Jumalquí El Rln· 
c6n, Cbagülte Grande, El Molino, La Joya, 
Labranzaa, Obraj"", Rodeo, Gultarraa y 
Qulamor, linda: al oriente, con jurl1dlccl6n 
•e San Dlonlalo; al occldeote, con loa can· 

tone1 urbanos; al norte, cor: jurl1dlcclóo 
de Matagalpa; y al 1ur, con 101 cantone• 
urbano• de Terrabona. 

49-Cantón de Oj1 de Agua.-Compren· 
de: loa vallea de OjJ Je Agua, Mootg 
Grande, Caracol, Horcone•, PJlo Negro, 
Qutbracbal, Puajlnlqull, Catiada, Ca.tllla, 
B11eno• Alre1 y Hatillo, linda, al norte, 
con C'aotón de Payacuca; al sur, con río 
de Matagalpa; al orlel'lte, con cantonea ur· 
bano1 de Terrabona; y al poniente, con río 
de Matagalpa y can\Ón de P.i.yacuca. 

No. habiendo má1 de que tratar se le: 
v.tnta la 1eslón. Leida el acta 1e encuen· 
tra conforme y firmamo1 todos ante el Se· 
cretarlo.-R. Navarro P.-Vlcente F. Pé
rez-Tirso Cele16n-E. Ah.>n10 R., Secre· 
tarlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, diez y 1ielEi 
de Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-R. Navarro P., Pre1ldente del Con· 
njo Departamental de Elecclones.-Ernes· 
10 Alonso Ro1ale1, Secretarlo del Cons~j!J, 

EDUCACION PUBLICA 

NQ 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ·-~Aprobar la siguiente nómina de Cate

dráticos de la Facultad de Medina, Cirug{a 
y Farmacia de Oriente y Mediodía, para el 
afio lectivo 1946-1947: -

MEDICINA: 
ler. Curso: 

Anatomia y Disección en animales, doctor 
Manuel Sandino S. 

·~,·~·:'.' . > .'.'~ . 
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t • Botánica y Zcologfa Médica, doctor Ser-
vio A. Gómez. 

Fisica Médica, doctor Héctor Mena G. 
Biologia, doctor Servio A. Gómez. 
Quhnica Médica, doctor Miguel Sequeira. 

2Q Curso: 
Anatomía Descriptiva ler. Curso, doctor 

Carlos Estrada R. 
Disección ler. Curso, Dr. Héctor Mena G. 
Parasitologia, doctor Servio A. Gómez. 
Histologia y Embriologfa, doctor Miguel 

Sequeira. 
3er. Curso: 

Anatornia Descriptiva 29 Curso, doctor 
Carlos Estrada R. 

Disección 29 Curso, Dr. Héctor Mena G. 
Bacteriologia, doctor Gustavo Alvarez. 
Etica Profesional e Historia de la Medi-

cina, doctor Juan José Martinez. 
Fisiologia, doctor Adolfo Velásquez. 

4Q Curso: 
Clínica Propedeútica Médica, doctor Ma

nuel Vélez. 
Clinica Propedeútica Quirúrgica, doctor 

Alfredo César. 
Patologia Médica ler. Curso, doctor Cé· 

sar Lacayo. 
Patologia Quirúrgic11 ler. Curso, doctor 

Guillermo Marenco. 
Patologia General, Dr. Gustavo Alvarez. 
Materia Médica y Farmaologfa, Dr. Adol

fo Velásquez. 
¡)1,1 Curso: 

Patologia Médica 29 Curso, doctor Guiller-
mo Marenco. . 

Patologfa Quirúrgica 29 Curso, Dr. Car
los Estrada R. 

Terapéutica ler. Curso, doctor Fausto Ro· 
ble to. 

Medicina Operatoria ler. Curso, doctor 
José R. Sandino. 

Higiene y Medicina Preventiva, doctor 
Guillermo Marenco. 

Anatomia Patológica, Dr. César Lacayo. 
Medicina Legal y Toxicologfa, Dr. Carlos 

Espinosa V. 
69 Curso: 

Terapéutica 2Q Curso, Dr. Fausto Robleto. 
Medicina Operatoria 29 Curso, doctor Jo

sé R. Sandino. 
Clfnica Quirúrgica ler. Curso, doctor Al-

fredo César. 
Obstetricia, doctor Manuel Ubago. 
Ginecología, doctor Juan José Martinez. 
Dermatologfa y Enfermedades Venéreas, 

doctor César Lacayo. 
Patologfa Tropical, Dr. Fausto Robleto. 

79 Curso: 
Clinica Médica 29 Curso, .doctor Manuel 

Vélez. 
Clinica Quirúrgica 29 Curso, doctor Al

fredo César. 
Clinica Obstétrica, Dr. Manuel Ubago. 
Clinica Pediátrica, doctor Carlos Espino-

sa V. -
Cllnica Ginecológica, Dr. Manuel Ubago. 
Pediatria y Puericultura, doctor Adán 

Cuadra. 

Cirugla de Urgencia, doctor Juan José 
Marttnez. 
Oftálmologta, doctor Adán Cuadra. 

Otorrinolaringologia, doctor Gustavo Al-
varez. 

Radiologla, doctor Eduardo Miranda. 
Peiquiatrfa, doctor José R. Sandino. 
Proceptor, Bachiller Francisco E. Ja'r-

quln R. 
FARMACIA: 

ler. Curso: 
Principios Fundamentales de Química, 

doctor Manuel Sandino S. 
Contabilidad aplicada, doctor Juan José 

Malespfn. 
Qufmica Mineral, doctor Juan José Ma

lespin. 
Botánica Farmacéutica ler. Curso, doc

tor Servio A. Gómez. 
Anatomia y Fisiologfa Aplicadas, doctor 

Benjamfn Caetrillo. • 
FfsicR Farmacéutica, doctor Benjamín 

Castrillo. 
29 Curso: 

Botánica Farmacéutica 2Q Curso, doctor 
Servio A. G6mez. 

Química Orgánica, doctor Camilo Cuadra. 
Farmacognosie, doctor Juan José Ma

Jespfn. 
39 Curso: 

Preparaciones Oficinales, doctor Gilberto 
Guerrero M. 

Despacho de Recetas, doctor Gilberto Gue· 
rrero M . 

Quimica AnaUtica, doctor Camilo Guadra. 
49 Curso: 

Legislación Farmacéutica, doctor Gilberto 
Guerrero M. 

Análisis Toxicológico,[doctor Camilo Cua-
dra. . · 

Quimica Biológica, docto(Manuel Sandi· 
no·s. 

Medicina Legal, doctor Camilo Cuadra. 
29-Los nombrados tomarán pos·esi6n de • _ 

su cargo en la Secretaria del mismo Centro , 
y devengarán el sueldo que les asigne el 
Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 15 del corriente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 22 de Mayo de 1946.
SOMOZA. -El Secretario de Educación Pú
blica, Ignacio Fonseca. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 5161 
Once maftana diecinueve junio próximo, este 

¡uzgado, rematar.be derechos hereditarios Vicente 
Calerll, aucesión C rmen Calero, valorados seis· 
cientos córdobas, por ejecución de lldefonsa Cerda 
v. de Calero contra Vicente Ca'ero. Bienes. rús
tica, treinta hectáreas: Oriente, Abraham Trafta; 
P~niente, juan flores, Oerardo Acevedo; Norte, 
Ramón Baltodano; Sur, Trinidad Cerda. Rústica 
veintidós hectáreas: Oriente, José Angel Flores, 
francisco Zúniga; Poniente, Ramón 8altodano; 
Norte, Luis Vado; Sur, Abrabam Trañ1, situados 
La Conquista. -
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Juzgado Distrito. jinotepe, veinticinco Mayo, 
mil novecientos cuarentis~is.-A. Solórzano Oómez 
-Máximo Román A., Srio. J178 3 2. 

N9 5162 
Diez mal'iana primero julio próximo, remataráse 

mejor postor, casa y solar situados Camoapa, De 
parlamento Boaco, dentro estos linderos: Oriente, 
encierro Pre,bltero Ortegaray; Occidente, propie 
dad Ernesto Hurtad ; Norte, la de Nicasio Montiel; 
Sur, campo aterriz,jc. 

81se cuatrocie11tos córdoba1. 
Ejecución Mauro Oondlez a Alonso Ortega. 
juzgado Civil del Distrito. Boaco, veintinueve 

Mayo, mil novecientos cuarenta y seis.-(f) C~sar 
A. Espinosa, Srio. 1177 3 2 

N9 5182 
Once de la m~ñ na, catorce del corriente, en 

loctl del despacho, subastaráse autom~vll ªPacard•. 
Modelo 1937. Color azul. Llantas traseras en buen 
estado y delanteras regulares, un repuesto en mal 
estado. Carrocerla N9 373456 •. Placa P-03-55 del 
año 1946. 

Ejecución por suma de córdobas de Dolores 
(lota) de Canales, contra Isabel Navas de Palacios. 

Oyrnse posturas legales. 
Dado en el juz1;tado 19 de lo Civil del Distrito. 

Managua, ocho de junio de mil novecientos cua· 
renta y seis. Las diez y media de la mariana -f. 
Huitrago Narváez, Secretario. 

1180 3 2 

NQ 5164 
Once mañanr, catorce corriente mts, aubastaráse 

este juz¡¡ado linea •La Providenc1~·, como cuatro
cientas manzanas, ubicada comarca •Sab.•, juris· 
dicción Matiguás, Departamento Matagalpa, empa. 
tada la mitad con zacate, cultivada con ch1güite, 
cafia de azúcar y dos mil palos caf~ coaecheros y 
árboles frutales, rrsto inculto, cercada en parte 
alambre púas y carriliada. Estos linderos: Orien 
h't Ocnaro López y Pablo Vivas; Occidente, En 
rique Orozco, Marcelo López; Norte, Agustln Cha 
varrla, jacinto Hernández, Martrn Rostrán y Anas
tasio Cantillano; Sur, Juana Mendoza, Rraulio Mar· 
t(nl'z, Paulino Aguinaga. 

Ejecución Miguel A. López f. a Luis f'. Mora A. 
Valorada común acuerdo trescientos córdobH. 
Oyense posturas legaleP. 
Dado Secretarla Juz1;tado Local Civil. Boaco, 

uno de Junio, mil novecientos cuarenta y seis.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 1175 3 2 

No 5163 
Onee mañanr, veintiuno junio entrante, rematase 

este Despacho finca ~ituada en Sarrlgua, jurisdic
ción Camoapa, con seis manzanas potreros, stis me 
dios 111112. sembrados, tres quintales alambre, limi· 
tando: Orientl', Virgitio y Amadeo Rodrlgue1; Occl· 
dente y Sur, Jes1\s Maria Orltga; Norte, Antonio 
Luna. Cuatro vacas paridas, Veinticinco meses en· 
tre vacas horras, toretes y bueyes diferente tamaftos, 

Oyense posturas legales, 
Ejecución Mcdardo Ortega a Isabel Oranja, 
Base postura, mil córdobas propiedad y mejoras 

y dos mil ganado. 
Secretarla juzgado Distrito, Boaco, treinta Mayo 

m 1 novecientos cuarentiseis.-asar A. Esplnosa.-
Srio, J 176 3 2 

N9 5183 
Cuatro tarde diez y ocho de junio, local este Juz· 

· gado rematarásc mejor postos finca urbana esta po 
blación linda: Oriente, solar Carlos P~rez, calle en· 
medio; Ponientl!i Sucesión Maria Soniche; Norte, 
juan Outi~rrez; ~ur, Ismael Silva. 

V~ndese ejecución Santos Valentln Jara a Ismael 
Silva, por ciento treinta córdobas. 

Oyense posturas. 

Dado juzgado, Local Sin Rahel del Sur, tres de 
Junio de mil noveclE"ntos cuarentiseis.-Oonzalo Cár· 
denas.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme, Humberto Ddgadillo N .. Srio. 
1181 3 2 

rlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 4562 

Apolonia Cerda, para si y hermrnos, pide titulo 
supletorio urbana esta población, limita: Oriente, 
herederos Antonio Téllez; Poniente, Sur, calles; 
Norte, Francisco Chávez. 

Valor sesenta córdobas. 
Oposiciones término leli(al. 
jczgado Local. Santa Teresa, veinte Marzo, mil 

novecientos cuarenh y seis.-J. F. Cordero, Srio. 
673 3 3 

N9 4563 
Luis Obregón solicita titulo suple'orio lote te· 

rreno nhtico, esta jurisdicción, tres mmzanu, 2398 
varas ru ldradas Linderos: Norte, sucesió 1 Juan 
Antonio Obregón; Sur, Luis Obregón; Oriente, calle 
pública: Ponienl!', Juan Roj .. s. 

Húbolo compra Jo~é Rojas. 
Vale ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse quien se crea con derecho término 

legal. 
Juzgado Lrcil Civil. Buenos Aires, 

mil novecientos cuarenfüéis.-fidel 
Flores M., Srio. 

nuéve Marzo, 
Martlnez.-f'. 

672 3 3 

NQ 4564 
Ana Vargas presentóse este Juzgado solicitando 

titulo eupletorio lote terreno urb1no, caga tejas 
sobre horcones; terreno cuarto manzana más o 
menos. Lindero!: Oriente y SL1r, calles públicas; 
Norte, tes•amentarla Petron ·la viuda Rojas; Po
niente, testamentaria N2rcisa Cerda viud.1 Chamorro. 

Valor ciento cincuer.h córdobas. 
Quien tenga interés preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil, Buenos Aires, nueve Marzo, 

mil noveciPntos cuarenli!éls.-fidel Martlnez.-F. 
Flores M., Srio. 671 3 3 

NQ 4618 
Marina Montano pide titulo supletorio finca nr· 

hana_ situada La Paz Centro, limitada: Orientf', 
Hercilia Parajón; Ponien!E", mediando calle, Méllda 
Reyes; Norte, mediando calle, Teresa Zapata; Sur, 
Julio Dolmus. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Marzo, 

1t1il novecientos cuarentis~is.-José J. Aráuz, Srio, 
708 3 3 

NQ 4723 
Teódulo Rugama presentóse este jUZ1i?ado solici

tando tft tlo supletorio un predio terreno «<jidal esta 
ciudad, lindante: Oriente, propiedad Rubén Olu; 
Ocddente, predio del solicitante; Norte, predio 
~os1 Alfaro; Sur, predio Rub~n .Diaz, camino real 
ermedio. 

Oyense oposlcionrs. 
Juzgado Local C..:ivil. Pueblo Nuevo, cinco Abril, 

mil novecientrs cuarentiséis. - Próspero Castellón -
J. Rod1lguez M., Srio. 818 3 3 

NQ 4687 
Agueda Durán solicita titulo 

rreno situado Tola, limitado: 
Bustos; Poniente, calle; Norte, 
Sur, herederos Durán. 

supletorio lote le
Oriente, fellciano 

Mauricio Espinosa; 

T~rmino oponerse treinta dlu. 
Secrelar(a jur1;tado Di~trito Civil. Rivas, UM 

Abril, mil novecientos cuarentis~is.-0. Oarcla M., 
Srio. 794 3 3 

--
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NQ 4688 
Bonlfacia Palma solicita titulo supletorio lote te

rreno situado Tola, limitado: Oriente, callt; Po· 
nlcnte, Marcelino López; Norte, juliana Acosta; 
Sur, calle. . 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, uno 

Abril, mil novecientos cuarentlséis.-0. Oarcla M., 
Srio. 793 3 3 

Juzgado Local. San Carlos, ocho de Abril de 
mil novecientos cuarenta y seis -José Paniagua Ch., 
Srio. 843 3 3 

NQ 4747 
Leonor Oómez, solicita titulo supletorio solar ubl 

cado cantón San Felipe, linda: Oriente, Maria Jo
sefa viuda de Talavera; Poniente, Bdarmino Tala
vera; Norte, Ester Jirón, y Sur, calle en medio, 
Lucila Martlnez. 

NQ 4690 Estlmalo 1oscientoa córdobas. 
Carmrn Ortega solicita titulo supletorio urbana Quien se crea con derecho opóngase término legal. 

situada valle Los Encuentro9, esta jurisdicción, lin· Juzgado Local Civil. Nandaime, once de Abril 

dero1: Oriente y Sur, Perfecto Saborlo y hermano; de mil novecientos cuarentiseis.-H. Palazio, Srio. 

Norte, Francisca Ortega; Poniente, David Vado, 1 84'2 3 3 

camino interpuesto. 
Valor cien córdobas. NQ 4748 
Oposiciones término legal Pablo Rodrlguez, casado, este domicilio, solicita 

juzgado Local. Santa Tere11, tres Abril, mil no· titulo supletorio diez y seis manzanas terreno, sitio 

veclentos cuarenta y seis.- J. F. Cordero, Srio. comunero El Trapiche, . y linda: Norte, sitio •El 
791 3 3 Corozo•; Sur, ejidos jalapa; Oriente, sitio • Msca

NQ 4668 
Laura Aguirre, este domicilio, solicita titulo SU· 

pletorio, media caballerfa maderas, sitios comuneros 
•El Trapiche", linda: Orif'nte, sitio Macarall; Occi· 
dente, monhña incnlta; Norte, sitio El Corozo; 
Sur, ejidos jalapa. 

Herencia su finado esposo Simón Acuña. 
Valor cincueta pesos. 
Quien quiera opóngase término de ley. 
juzgado Local. jalapa, veintiuno de Marzo, mH 

novecientos cuarentiséis.-Leopoldo Pa¡?uaga.-José 
e. Pérez, Srio. 772 3 3 

NQ 4786 
Gregoriana Lópe1, solicita Ululo supletorio p•tdio 

urbano, situado en la calle ronda del pueblo Dirio· 
mo, cerca Trillo •San José•, Departamento Oran1da. 

Lindilndo y mediando: Norte, solar Salvador flo
res, cincuenta varas; Sur, solar fidencio Martlnez, 
cincuenta varu; Oriente, solar Salvador Flores, trein· 
ta varas; Poniente, propiedad fidencio Martlnez, 
calle enmedio, treinta varas. 

Opóngase término legal, 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintiseis Abril 

mil novecientos cuarenta y acls.-Serapio Ve1a, Srit'. 
870 3 3 

NQ 4733 
Franc:lsco Pérez, mayor de edad, agricultor, de 

este domicilio, se presentó al Juz~ado solicitando 
titulo supletorio de una casa de tejas, forrada con 
palenquP, cubierta con . tejas, montada sobre horco
nes que mide de largo ocho varas por seis de an
cho,. y un lote de terreno como de ocho manzanas, 
empastadas doce con zacate de jaragtl1, con cercas 
propias de alambre y madera, ubicadaa en el sitio 
CI Nance, comarca El Campamento, esta jurlsdic· 
clón, y linda: Oriente, propiedad de Pedro Lazo; 
Occidente, con lndalecio Alaniz; Norte, con el ca· 
mino que conduce del Nance para Estrll, y Sur, 
Evangelista Oadea; y lo aprecia en doscientos 
córdobas. 

Quien se creyere con derecho al referido inmue· 
ble ocurra. al juzgado en la forma prescrita por 
la ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil. El Sauce, tres 
de Abril de mil novecientos cuarenta y seis.-Plo 
Barra11tes lrfas -Ante mi, Sa~. Bul1rago, Srio. 

Es conforme. Sam. Buitrago, Srlo. 830 3 3 

NQ 4746 
Culos Castillo, solicita titulo supletorio solar ur· 

bano 1ituado al sureste de este puertfl, lindante: 
Norte, calle de por medio, solar Telémaco López¡ 
Sur, andenes y excusado de Carlos Castillo y aguas 
del San Juan; OriCflle, cau Lemon Trading Com 
peny, y Occidentl', casa de Isabel Morales. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcalo 
dentro de lteinta dlas. 

.ralln; Occidente, montaña inculta. Compró 1 Euse· 
bio Cortés; mejoras: cuatro manzanas café obrero, 
dos más guineos, caña; valor cincuenta peses cór· 
debas. 

Quien quiera opóngase término de ley. 
juzgado Local. jalapa, diez Abril mil novec:len

tos cuarentiseis.-C. Leopoldo Paguaga.-josé E. 
Pérez, Srio. 841 3 3 

MARCAS· DE FABRICA 
NQ 4920 

Mead Johnson & Company, de Evansville, In
diana, Estados Unidos de América, mediante apo, 
derados Henry Caldera & Henry · Caldera-Pallai& 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

A~MENT_UM 
para: Una preparación farmac~ulica usada como 
suplemento de la dieta de adulto.s y nifios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seil.-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 973 3 3 

N9 4922 
Corn Products Refining Company, de Ncw York, 

Estados Unidos de Améric•, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, rle este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

LINIT 
para: Almidón, y particularmente almidón para 
aplanchar ropa, almidón de malz cc>mestible, al· 
mldón para fines de lavanderla y baño y para uso 
en la preparación de empaques fa( ides. 

Oyense opcsiciones lérmino legal 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., siete 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 975 3 3 

CONVOCATORIA 
NQ 5214 

Tengo el gusto de citar a todos los so:ios de la 
•fábrica Nac:lonal de Licores Bell, Sociedad Anó· 
nima•, para la sesión ordinaria de la Junta Oc·. 
neral de Accionistas .de dicha Entidad que tendrá 
efecto en esta .ciudad, en las oficinas de la Com· 
paftla, a las ocho de 1:1. noche del dla lunes pri
mero de Jnllo-próximo.. ~. 

Mansgua, 10 de; Junio .. de J946,-0scar Sevilla 
Sacasa, Secretarlo. 1192 3 1 
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